
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL 

Yopal, Casanare, nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso : EJECUTIVO  

Referencia  : 850013103002-2020-00019-00  

Demandante : FEDERACIÓN NACIONAL DE ARROCEROS 

Demandado : JAIRO NIXON CORTES GUZMAN y OTROS. 

 

Este despacho en providencia de fecha 21 de octubre de 2022 ordenó el pago de  los depósitos  

judiciales que existan dentro  del presente asunto a favor de demandante o su apoderada, sin 

embargo, la apoderada de la ejecutante allega poder mediante el cual el representante legal de la  

Federación Nacional de Arroceros confiere facultad al señor Luis Faver Mosquera Zúñiga para que en 

nombre y representación de Fedearroz retire los títulos que reposan en el proceso, razón por la cual 

el despacho accederá a girar los depósitos judiciales existentes en favor de la demandante a nombre 

del autorizado, hasta los límites señalados en el auto precedente. 

 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAVIER ARTURO ROCHA VASQUEZ 

Juez 
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